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SIGCMA 

1 

RADICACIÓN  08001-31-53-005-2022-00308-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  

PARTE DEMANDANTE MARÍA LUCÍA FERNÁNDEZ DE CASTRO RUIZ (Nit. 

32.639.343-1) 

PARTE DEMANDADA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO (Nit. 890.102.257-3) 

UNIDAD DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

(Nit. 802.012.036-6) 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso ejecutivo, 

informándole que la parte actora solicitó corrección parcial del auto de fecha 31 de mayo 

de 2023. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 6 de junio de 2023 

 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

SECRETARIO  

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

SEIS (6) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Revisado el informe secretarial que antecede y el escrito contentivo de la solicitud de 

corrección del artículo segundo de la parte resolutiva del auto de medidas cautelares 

proferido el 31 de mayo de 2023, el Despacho accederá a ello por resultar procedente, en 

tanto se pide la aclaración de que la cuenta FIDUDAVIENDA FIDEICOMISO UDEA 

026600150945 pertenece a la UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO pertenece a la UNIVERIDAD 

DEL ATLÁNTICO, en lugar de la UNIDAD DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DEL 

ATLÁNTICO, como por error involuntario quedó consignado.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

Corríjase el artículo segundo de la parte resolutiva del auto de medidas cautelares proferido 

el 31 de mayo de 2023, el cual quedará así: 

 

‘’SEGUNDO: Decrétese el embargo y secuestro con fines preventivos, de las sumas de 

dinero legalmente embargables que tenga o llegare a tener depositadas la UNIVERSIDAD 

DEL ATLÁNTICO (Nit. 890.102.257-3) en la cuenta FIDUDAVIENDA FIDEICOMISO UDEA 

026600150945. Líbrense los oficios del caso y limítese la medida cautelar hasta la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS M.L. ($246.612.796) conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 

599 del Código General del Proceso. Así mismo, se advierte que no podría registrarse la 

presente medida cautelar, en la eventualidad de que los recursos embargados tengan el 

carácter de inembargables por su naturaleza o destinación’’. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 

JUEZ 

 

JCEH 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL 

DE BARRANQUILLA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 85 

 

HOY 15 DE JUNIO DE 2023 

 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

EL SECRETARIO 
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